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Secretario

Concejo Delibera Concejo Deliberante Ushuaia

Goncy:o- OeliGer
Ciaciad c&Mlutaia,

Janciona con,	 de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXÍMASE a la Asociación de Karate Do Shorinryu Kodokan Tierra del

Fuego, organizadora del ` `Torneo Argentino de Karate Do Kodokan", el que se

desarrollará el día 10 de Septiembre de 2005, en instalaciones del Polideportivo

Municipal "Comodoro Augusto Lasserre" de nuestra Ciudad, C-ancha "Húgo Italo

Favale", del pago de los cánones por Uso del Gimnasio establecido en el Artículo 16,

Inciso k), Título II - "Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N° 1508; y para

el mismo evento, de lo normado en el Artículo 18, Inciso c), Título IV "Derechos de

Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1508, modificada por

Ordenanza Municipal N° 2722.

ARTICULO 2".- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Provincia de Tierra dei Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ES 791

VISTO el expediente N° CD-4644/2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por e! Concejo Dehberante de esta ciudad en sesión orrfin h ri n Hía

23/06/2005, por la cual se exime a ia Asociación de Karate Do Shorínryu Kodokan

Tierra del Fuego, organizadora del "Torneo Argentino de Karate Do Kodokan", que se

desarrollará el día diez (10) de septiembre de 2005, en instalaciones del polideportivo

municipal "Comodoro Augusto Lasserre" de nuestra ciudad, CanCha "Hugo Italo

F nvn l0", ri gl ! pngn	 rannn pnr tiqn riP1 nirrinnin p0,nhIpririn	 nrtírtiln

, Título II —"Derechos de Oficina de la Ordenanza Municipai N° 1508; y para ei mismo

evento de lo normado en el artículo 18 inciso c), Título IV "Derechos de espectáculos

Públicos", de la Ordenanza Municipal N° 1508, modificada por Ordenanza Municipal N°

2722.

nup ha tnni qrin intPrvPnción e! sprvirin Jurídico P rl-m 2 nP ntr- rIP

Municipalidaci ernitiendo Dictamen	 N° 2 3 2	 72:0105 , recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

! gR prPeriprinnP dP! g rtírnln 159 irmiRr) 3) dP la rnrta nrOnira

ciudad de Lishuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTIcul n 1 0 .- Prnmulgar la OrdPnan79 Mhnicip g ! N° 2 8 8 6 ,T5Mcionaria por e!

Conceju Delibelante de id Ciudad de Ushuaia en sesión oidinana del día 23/06/2005,

qr la cual se exime a la Asociación de Karate Do Shorinryu Kodokan Tierra del Fuego,

anizadora del "Torneo Argentino de Karate Do Kodokan", que se desarrollará el

///.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

día diez (10) de septiembre de 2005, en instalaciones dei polideportivo municipai

"Comodoro Augusto Lasserre" de nuestra ciudad, Cancha "Hugo Italo Favale", del pago

del canon por Uso del Gimnasio establecido en el artículo 16, inciso k), Título II —

"Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N° 1508; y para el mismo evento de

lo normado en el artículo 18 inciso c), Título IV "Derechos de espectáculos Públi .cos",

de ia Ordenanza Municipal N° 1508, modificada por Ordenanza Municipal N° 2722. Ello

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

n Pr.RFTn MUNICIPAL N°'7  g 1.„/26-1. 
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Secretarla de	 ienda y Finanzas
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